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CONCURSO DE TRASLADOS 
PRIMEROS PASOS PARA SU CONVOCATORIA  

�

En la mañana de hoy hemos celebrado una nueva reunión de la Comisión de Empleo, en la 
que, como ya te anticipamos, CC.OO. ha vuelto a plantear el necesario cumplimiento del A.L.F. 
al respecto de convocar el concurso de traslados en el definido. 
 

La firmeza en los planteamientos de CC.OO. ha propiciado el compromiso de la 
Caja para la realización de la convocatoria, con las siguientes premisas: 
 

• Regulación en los artículos 58 a 64 del A.L.F. 
• Enmarcado en la conciliación efectiva de la vida laboral y familiar, es un proceso abierto 

a nuevas solicitudes en todo momento, y el orden de puntuación un valor dinámico en 
función de la baremación de las peticiones existentes en cada momento. 

• Las plazas vacantes se asignarán a los integrantes de la bolsa de traslados conforme 
se produzcan. 

 
Asimismo se nos ha planteado por parte de la Caja una Propuesta de Calendario    
 

• 17 diciembre 2007: Publicación de la convocatoria del concurso. 
• Hasta el 15 enero 2008 inclusive: Plazo de la convocatoria y  admisión de 

solicitudes  
• Del 16 enero al 11 febrero 2008: tratamiento de la información por RR.HH. y 

aplicación del baremo del A.L.F., con la base de solicitantes hasta el 15-01-08 
• Del 11 al 15 febrero 2008: comprobación por parte de los solicitantes de los datos 

grabados. 
• 18 febrero 2008:   Publicación provisional de destinos asignados 
• 19 y 20 febrero 2008: plazo de reclamación de los solicitantes establecido en el 

A.L.F. 2 días hábiles 
• 15 días después y una vez resueltas las posibles reclamaciones, Publicación 

definitiva de destinos   
• Queda pendiente de determinar la fecha de adjudicación (traslado efectivo) 

 

En los próximos días, una vez analizada la documentación que nos remita RR.HH., en la 
que deben incluir el número de plazas vacantes existentes, realizaremos una valoración 
al respecto de esta propuesta  
  
Una vez más, desde CC.OO. te recordamos que TU FIRMA CUENTA, y te 
animamos a suscribir, si aún no lo has hecho, la carta a la Dirección General al objeto de 
desbloquear las relaciones laborales y poner de manifiesto los problemas que están generando 
en la integración.   
 
En línea a las solicitudes planteadas por CC.OO. en los últimos meses, desde RR.HH nos 
anuncian que en breves fechas mantendremos una reunión con la Dirección General al 
objeto de tratar la problemática de la Integración.     
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